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Desde hace varias décadas se vienen realizando importantes esfuerzos, tanto en el ámbito  internacional como en los países,  para garantizar el derecho a la educación sin ningún tipo de discriminación. La importancia de este derecho radica en que hace posible el desarrollo de las personas y de las sociedades y el ejercicio de otros derechos humanos;  el acceso a un empleo digno, el ejercicio de la libertad de expresión, o, la participación política, serán más factibles si las personas están educadas.  

El progresivo reconocimiento del derecho a la educación en las leyes y políticas de los países no ha sido garantía suficiente para que todas las personas gocen de este derecho en igualdad de condiciones. La población de personas con discapacidad es uno de los grupos sociales que enfrentan mayores barreras para ejercer su derecho a la educación y, en consecuencia, otros derechos civiles, políticos y sociales. Si bien no hay datos confiables, la información disponible permite afirmar que tienen menores oportunidades de acceder a la educación en los diferentes niveles educativos,  concluir sus estudios y desarrollar plenamente sus capacidades, porque suelen recibir una educación de menor calidad y mayormente en escuelas segregadas, lo cual limita seriamente su inclusión en la sociedad en igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos. En este sentido, la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad constituye un hito sin precedentes para saldar una deuda histórica de discriminación, exclusión y desigualdad, que se inicia en los sistemas educativos y se extiende a otras áreas de la vida social. 
En el artículo 24 de la Convención se establece en el derecho a la educación, pero no a cualquier tipo de educación sino a una educación inclusiva, de calidad, gratuita, en las comunidades en que vivan y en igualdad de condiciones con los demás. El derecho a la educación en su sentido más amplio va más allá del acceso a una educación obligatoria y gratuita. Su pleno ejercicio exige que ésta de sea de calidad, promoviendo la plena participación y maximizando las potencialidades de cada persona; es decir el derecho a la educación es el derecho a aprender desde el nacimiento y a lo largo de la vida.  
 . 
Para que el derecho a una educación de calidad sea garantizado con justicia tiene que haber un goce equitativo del mismo, protegiendo de forma especial los derechos de los grupos minoritarios o con menor poder dentro de la sociedad. Según la Convención de la UNESCO contra la discriminación en Educación (1969), la no discriminación en educación significa asegurar que todas las personas o grupos puedan acceder a cualquier nivel educativo y reciban una educación con similares estándares de calidad, que no se establezcan o mantengan sistemas educativos o instituciones separadas para personas o grupos y que no se inflija a determinadas personas o grupos un trato incompatible con la dignidad humana.
La igualdad de oportunidades y la no discriminación en educación exigen identificar y eliminar las barreras que limitan no sólo el acceso a la educación, sino también la permanencia y conclusión de estudios y el pleno desarrollo y aprendizaje de cada persona. Muchos estudiantes con discapacidad que acceden a la escuela están excluidos del aprendizaje, no participan plenamente en el currículo y las actividades educativas, ni en la toma de decisiones de aquellos aspectos que afectan sus vidas. 
Garantizar la plena participación y aprendizaje de las personas con discapacidad hace necesario trabajar en dos direcciones; eliminar las barreras físicas, sociales, políticas e  institucionales que enfrentan y brindarles los recursos y apoyos que requieren para estar en igualdad de condiciones de aprovechar las oportunidades educativas, con el fin de que la educación no reproduzca su situación de desigualdad ni condicione sus opciones de futuro. 
El desarrollo de sociedades más justas e inclusivas pasa necesariamente por garantizar a toda la población, y no sólo a ciertos grupos sociales, una educación de excelencia, y por el desarrollo escuelas más inclusivas que acojan a estudiantes de diferentes contextos sociales, culturas y con diferentes capacidades y situaciones de vida. Las escuelas inclusivas no tienen un “prototipo de alumno” ni un solo molde en el que todos tienen que “encajar”, sino diferentes “hormas” a la medida de cada estudiante. Las escuelas inclusivas acogen a todos los que llegan a ella,  transformando sus culturas y prácticas educativas para atender la diversidad del alumnado y brindando a cada quien las ayudas y apoyos que necesita  para participar,  aprender y construir su propia identidad. La inclusión no puede hacerse a costa de desvalorizar,  negar o violentar la identidad personal o cultural de las personas porque no se logrará una verdadera participación ni un aprendizaje efectivo.
Desde la nueva concepción de la discapacidad no importan tanto las limitaciones del individuo como sus potencialidades y lo que pueda llegar a hacer si se eliminan las barreras del contexto y se les brinda el apoyo necesario. Es por tanto un imperativo ético y una responsabilidad del conjunto de la sociedad convertir las barreras en rampas y oportunidades,  tal como expresa el sugerente título de este texto. 
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